
A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha/N.º 

Informe de Diputación de Málaga 

sobre OEP 

11/05/2022 

Resolución aprobación OEP 11/05/2022 

Anuncio OEP estabilización 

BOPMA 

26/05/2022 

Borrador Bases Estabilización 24/11/2022 

Informe de Secretaría-Intervención 30/11/2022 

 
 
Habida cuenta de las características de las plazas vacantes objeto de la 

convocatoria: 
 

PLAZA Nº  TURNO RÉGIMEN 

GRUPO 
/ 

SUBGR
UPO 

TITULACIÓN 
REQUERIDA 

OTROS 
REQUISITO

S 

ENCARGADO
/A GENERAL 

1 GENERAL LABORAL C2 

-Título de graduado 
en enseñanza 
secundaria 
obligatoria (ESO) o 
equivalente. 

 

VIGILANTE 3 GENERAL 
FUNCIONARIA

L 
C2 

-Título de graduado 
en enseñanza 
secundaria 
obligatoria (ESO) o 
equivalente. 

 

AUXILIAR 
ADMINISTRA

TIVO/A 
1 GENERAL 

FUNCIONARIA
L 

C2 

-Título de graduado 
en enseñanza 
secundaria 
obligatoria (ESO) o 
equivalente. 

 

MONITOR/A 
DEPORTIVO 

1 GENERAL LABORAL C1 

Cualquiera de los 
siguientes siempre y 
cuando correspondan 
a nivel educativo 
Bachiller: 
a) Grado en Ciencias 
de la Actividad Física 
y del Deporte o título 
equivalente con 
formación 
complementaria o 
experiencia adecuada 
en las actividades 

-Certificado 
de delitos de 
naturaleza 
sexual. 

DECRETO Nº: 2022/511
Fecha: 30/11/2022
Nº Expediente: 2022/206
Asunto: PROCESO ESTABILIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN TEMPORAL

Referente a: APROBANDO BASES Y CONVOCATORIA ESTABILIZACIÓN OEP EXTRAORDINARIA 2022 POR

CONCURSO
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deportivas a 
desarrollar.  
b) Grado en 
Educación Primaria 
con mención en 
Educación Física o 
título equivalente y 
con formación 
complementaria o 
experiencia adecuada 
en las actividades 
deportivas a 
desarrollar.  
c) Técnico o Técnica 
Superior en 
Animación de 
Actividades Físicas y 
Deportivas o título 
equivalente con 
formación 
complementaria o 
experiencia adecuada 
en las actividades 
deportivas a 
desarrollar.  
d) Técnico o Técnica 
Deportivo Superior o 
título equivalente en 
la modalidad o 
especialidad 
deportiva 
correspondiente. 

CONSERJE 1 
DISCAPACIDA

D 
FUNCIONARIA

L 
C2 

-Título de graduado 
en enseñanza 
secundaria 
obligatoria (ESO) o 
equivalente. 

- Certificado 
de grado de 
discapacida
d igual o 
superior al 
33 por ciento 

OPERARIO/ 
LIMPIEZA 

VIARIA 
1 GENERAL LABORAL E 

- De acuerdo con la 
Disposición 
Adicional 6ª del Real 
Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de 
octubre, TREBEP, no 
se exige estar en 
posesión de ninguna 
de las titulaciones 
previstas en el 
sistema educativo. 

 

BIBLIOTECARI
O/A 

1 GENERAL LABORAL C2 

-Título de graduado 
en enseñanza 
secundaria 
obligatoria (ESO) o 
equivalente. 

- Certificado 
de delitos de 
naturaleza 
sexual. 

AGENTE 
NOTIFICADO

R/A 
1 GENERAL 

FUNCIONARIA
L 

C2 
-Título de graduado 
en enseñanza 
secundaria 
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obligatoria (ESO) o 
equivalente. 

OFICIAL 
MANTENIMIE

NTO 
1 GENERAL LABORAL C2 

-Título de graduado 
en enseñanza 
secundaria 
obligatoria (ESO) o 
equivalente. 

 

PEON/A 
OPERARIO/A 

1 GENERAL LABORAL E 

- De acuerdo con la 
Disposición 
Adicional 6ª del Real 
Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de 
octubre, TREBEP, no 
se exige estar en 
posesión de ninguna 
de las titulaciones 
previstas en el 
sistema educativo. 

 

MONITOR/A 
GUADALINFO 

1 GENERAL LABORAL C1 
-Título de 
bachillerato o 
equivalente. 

-Certificado 
de delitos de 
naturaleza 
sexual. 

OFICIAL 2 GENERAL LABORAL E 

- De acuerdo con la 
Disposición 
Adicional 6ª del Real 
Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de 
octubre, TREBEP, no 
se exige estar en 
posesión de ninguna 
de las titulaciones 
previstas en el 
sistema educativo. 

 

 

Examinadas las bases de la convocatoria y de conformidad con el artículo 21.1.g) 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras para cobertura de las plazas vacantes 

anteriormente referenciadas contenidas en el documento visible en la sede electrónica 

de la Corporación sita en la web https://sede.malaga.es/gaucin con CSV 

de6535b3bfef71930e87970a972b7cf0508f9e2d.  

 

SEGUNDO.- Convocar el proceso de estabilización temporal, mediante concurso 

conforme a las normas contenidas en las Bases aprobadas, y publicar el texto íntegro de 
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las bases reguladoras en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento así como en el Tablón de Anuncios de la Corporación, así como en 

extracto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para general conocimiento. 

 

TERCERO.- Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 

siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación 

de instancias.  

 

CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la próxima sesión 

ordinaria que se celebre. 

 

 Y para que así conste y surta efectos, lo mando y firmo en la Villa de Gaucín a 

fecha de la firma digital. 

 

 

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo.: D. Pedro Godino Martín. 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

076e889307a87e295b148f164d8ae5d6ac1d0f97

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/gaucin

Hash del documento: b31c091e8f981e4d988ccd1f2d36f46bcf5e421081ce1c13155951975a9f80aeeee701eb28cee6cb38c9c

09f08e3beee850aa964e2c1be07cb27f55bf6806489

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_L01290568_2022_000000000000000000000013268739

Órgano: L01290568

Fecha de captura: 30/11/2022 13:27:23

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Resolución

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 076e889307a87e295b148f164d8ae5d6ac1d0f97

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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